


[bookmark: _GoBack]Mediante Orden de 12 de junio de 2024, de la consejera de salud, se ha procedido a la aprobación previa del proyecto de decreto de creación del Sistema de Información sobre Adicciones de Euskadi

Según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2022, de 30 de junio, del procedimiento de elaboración de las Disposiciones de Carácter General, las disposiciones que afecten a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y ciudadanas serán objeto de trámite de audiencia. Asimismo, y cuando la naturaleza de las disposiciones lo aconseje, se someterán a información pública.

En este sentido, la Orden de iniciación del procedimiento de elaboración del proyecto consideró que procedía abrir un trámite de información pública para garantizar la máxima participación de los agentes interesados en la norma en tramitación.

A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, y para posibilitar la presentación de alegaciones, el contenido del decreto estará disponible en el tablón de anuncios de la sede electrónica por un periodo de veinte días a contar desde el día siguiente a la publicación.
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